
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00036-00 
 
Obre en autos para los fines pertinentes la respuesta de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Sur, en la que se informa la inscripción efectiva 

de la demanda, tal como se constata en la anotación No. 7 del folio de 

matrícula No. 50S-40628686. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(6) 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 80 hoy 11 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 


